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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en
relación con los reiterados hechos de robo e inseguridad acaecidos en la
ciudad de Roldán, departamento San Lorenzo, lo siguiente:

a) plan integral de seguridad en el corto y mediano plazo elaborado para
evitar dicha situación;

b) si se confeccionó un mapa de riesgo actualizado con los índices de delitos
e indicadores específicos;

c) si se dispuso la llegada de efectivos federales a la Provincia y, en su caso
especifique el número de los mismos destinados a la ciudad de Roldán;

d) cantidad y distribución de la fuerza efectiva y unidades móviles policiales
con asiento permanente en la mencionada localidad;

e) detalle si en la actualidad se lleva adelante patrullaje nocturno por la
ciudad; e,

f) indique si está prevista la asignación de nuevos recursos para combatir la
ola de inseguridad y violencia destinados a mejorar la infraestructura a
nivel local e incorporar tecnología de avanzada con sistemas de
monitoreo y redes de comunicación.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Los reiterados hechos delictivos registrados en la ciudad de
Roldán no cesan, a pesar de los insistentes reclamos de vecinos, ediles,
legisladores, juntamente con quien suscribe.

En los últimos meses Roldán ha sido protagonista de
numerosos robos de autos, camiones, bicicletas, entraderas con armas de
fuego en casas particulares, robos en comercios, clubes y tiroteos en la vía
pública.

A través de este nuevo pedido de informes solicitamos al
PE que indique cuales son las estrategias que se piensan implementar para
abordar el delito en la ciudad.

La realidad por la que atraviesa Roldán indica que más allá
de las palabras, la ciudad necesita hechos concretos, recursos, inteligencia
de seguridad, nuevos dispositivos institucionales que hagan frente a las
nuevas necesidades de una ciudad que ha crecido y duplicado su población
en los últimos años. Hoy Roldán tiene una problemática mas compleja en
materia de seguridad y, es por ese motivo que necesita contar con
dispositivos institucionales y policiales de mayor envergadura.

Como lo manifestara en proyectos anteriores es necesario
implementar estrategias de abordaje del delito local en forma multiagencial
y multisectorial, con intervención de todos los niveles y poderes del Estado.
Urge también reforzar la presencia policial para efectuar una prevención
activa, con patrullajes nocturnos que pongan fin a los incontables hechos
delictivos que se perpetúan durante la noche.

Debido a que los problemas de inseguridad deben ocupar
un lugar prioritario, es necesario contar con políticas de prevención, realizar
acciones para lograr combatir la ola delictiva y reducir los riesgos a los que
vecinas y vecinos de la ciudad de Roldán están sometidos a diario.
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Por los motivos expuestos, solicito a mi pares acompañen
el presente proyecto.
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